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TARIFA ·E 

Acta de puesta en marcha en industrias de temporada 

Base ele apUcac16n 
(Valor de la. 1Ílstalación), 

Hasta 100.000 pesetas... .... ... 
De 100.001 a 250.000 - ...... • •• 
De 250.0()1 a 500.000 - ••• ••• • •• 
De 500.001 a 1:000.000 ...... ••• ••• , •• 
De 1.000.001 a 1.500.000 - ••• ••• • •• 
De 1.500:001 a~.OOO.OOO - ......... . 
'Por cada millón más o fracción. .... .. 

I , ~ARIFA .. El 
/ 

í. 
AutoriZa-

c1ón 
-

Pesetas 

l 50 
70 
90 , 

120 
150 
200 
50 

DeneglY , 
c16n 
-

Pesetas 

25 
35 
4& 
60 
75 

100 
2S 

Expe4fcfón de certtficad,oll relacfonados con indusb,"úis 

•. Base de apllcac1ón 
(Valor de 1& tnstalación) 

Hasta 100.000 pesetas... ••• • .. 
De 190~001 a 250.QOO - ••• ••• • .. 
De 250.001 a 500.000 - ••• ••• • .. 
De 500.001 a 1.000.000 - , •••••••• 
De 1.000.001 a 1.500.000 ...... • ....... . 
De 1.500.001 a 2.000.000 ...... .. ••••••• 

, f Por -:cada mi116~ más o fracclón. ..... 

( 

~oa de' expecI.1-
. c1ón 

Pesetas 

50 
'60 
80 

100 
125 
150 
30 

Industrias fnstalacZa8 o modi/i.ctldAs clandestinamente 

En los casos de legalización de situación clandestina, por 
que as1 se acuerde' en: el .expedfente a que dará lugaor la c1an~ 
4estinidad, se' perolblráil derechos' dobles, a los establecidos 
en la tarifa corrflSP9lldiente. , 

'J;ARIFA G' 

Visitas' de in,specCi6n a laS industrias exis~entes, excepto las 
de temporada \ 

'Base de apllcación 
. (Valor de minstalaci6n) 

Hasta 100.000 pesetas ..... ~ ••• 
De' 100.001 a 250.000 - ..... 'lO •• lO •• 

De 250.-001 a 500.000. - ••••••••• 
De 500.001 a 1.000,000 - •••••••.• 
De 1.000.001 á. 1.500.000- ........ . 
De 1.500.001 a 2.0000000 - ........ . 
Por cada millón más o fracción... .., 

I 

, 

'. 
Tarifa 

-
Pesetas ; 

75 
\.100 
140 
180 
240' 
300 
80 

En concepto de gastos de material se cobrará en cactá expe
diente la cantidad' de cinco pesetas, facilitando al peticionario 
'los impresos de toda clase que la solicitud requiere para los 
que se establezca modelo oficial 

En los conceptos anteriores no están incluidos los gastos 
tte desplazamiento y dietalS del personal encargado de. la rea11-
f;ación del servicio. 

, 

DECRETO 502/1960, de 17 de marzo, pÓr el que se con
valida y regula la exaCCión M las tasas "Indemnizacio
nes al personal facultativo, áuxiliar y subalterno de la 
Dirección General dé Montes, Caza y Pesca Fluvial pqr. 
prestación de servicios y ejecución de traOajos». ' 

La Ley de veintiséis ci:e diciembre de mil novecientos ctn
&uenta'y ocho, reguladora de ·lastas¡¡.s y exacciones parafisca
l~, dispone la supresión de aquellas que no hubieran sido es- .' 
tablecldas Por Ley, a menos que .ge convaliden por Decreto dic
tado a proP!1esta conjunta del Ministro interesado l del' de 
Hacienda. . _ .. 

El estáblecimiento\de las tasos gepéricarheÍlte denomin~as 
«Ip.demnizaciones al . personal facultativo,' auxiliar y subalterno 
de la DireCción General d~ Montes. Caza y! Pesca Fluvial por 
prestación de servicios y ejecUCión de' trabajOSJl . Se remonta: a 
una lejanfa semisecular, pues del año mil novecientos uno data 
la primera diSposición que, con rango de Real Orden" se promul
gó sobre la materia; y por constituir parte esenciál en la retiri
bución de los funcionarios ~ la AdmiU!straéión ¡Ores~l deben 
ser convalidaéias para evitar laspe'I:turbaciones que su extinción· 
originaria. " .' . 

En súvirtt¡d, cumplidos los trámites establecidos eh la Ley 
de referencia,.a propu~sta cbnj.~ta de los Ministros de 'Agri

I cultura y de Hacienda, y preVia deliberac1ól1 del Consejo de' Mi
nistros e1;l'8U reunión del. día dieciocho de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve; . 

'. f' 

'DISPONGO: 

. TITULO PRIMERO 

. Ordenaeió~ de' iá. tasa. 

ARTiCULO' PRIMERO 
. . 

. Convalidación, de1iI:nnifU!.Ción 11 Organislno gestor· 

pOr el pres~nte Decreto seeonvallé.'an lástásas denominadas . 
cIndemnizac10nes al personal facultativo, auxiliar y subalt¡erno 
de la Dirección' General de MoIi:~, Gaza y Pesca Fluvial. pór 
prestación de .servicios y ejeCUCión: de trabajos», que a todos 
lbs efectos quedan sometidas exclusivamente a la. Ley de Tasas 
y Exacciones PanúiscaIes, de veintiséis de diciembre .de . mil 
novecientos cincuenta·y ocho, y a este Decreto de convalidación. 
El OrganislUo encargado de su gestión es el Ministerio· de 
Agricultura. . 

ARnCULO SEGUNDO 

O.b 1 e t Ó. 

Constituye el objeto de estas tasas los servicios y trabajos 
que se presten o realicen por el p'ersonal de los servicios pro
vinciales.y centrales .(Iependientes de .la Dn'ección <feneral de 
Montes, Caza y Pesca FluVial. dentro'del ámbito de apUcación 
de la Ley de Montes, de {)Cho de llinio de mil novecientos cin
cuenta y siete,ydemás disposiciones en vigor, allnstancia de 
personas DB:turales o juridiül;ls,' por consecuencia de proyectos" 
expedientes 'o peticiónes qUe por las' mismas se promuevan, o en 
virtud de preceptos legales () "reglamentarios. i , . 

ARtiCULO TERCERO ' . I 

s U 1 e t'o s 

Quedan obligados' directamente al pago de ~stas tasas las 
personas naturales o juridicas a qUienes se presten los servicios, 
o para las. que se ejecuten los trabajos, expresadOS €\l el articu-
lo anterior. . . 

ARTÍCULO CUARTO 

. Bases 1/ tipos de. gravamen , . 

Las bases y tipos de' las tasas que se convalict'ap serán los 
que figuran en las ,tarifas contenidas en el anexo del presente 
Decreto. . ' . ., . 

Los tipos fijos establecidos. en ellas. poárán ser revisados 
por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta conjunta de los Ministros d'e Agricultura y de Hacienda, a 
fin de ajustarlOS a las variaciones del indice de coste de vida. 
fijado por el Instituto Nacional Ce Estadistica. 

Por DeCreto refrenaado. por la Presidencia del GobIerno. a 
propuesta conjunta de los Ministros de Agricultura y de Hacien-
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da, pOdrán ~r sustituidos, previo el correspondiente estudio 
térnlco y económico de los citados MinIsterio, los tipos fijos 
establecidos para 'la tarifa deci¡notercera por un porcentaje 
equivalente, a aplicar sobre; el va1crde los productos aprove
chados ,que comprenda, además de la tasa, los gastos de todas 
clases, dietas y de locomocl6n. 

ARTÍcULO QU1NT() 

Deveng'o 

Lá' iniciación del expediente que se incoe para la realización 
del serVicio Ü' ejecución del trabajo; origina la obligación, del" 
pago de la tasa, que será exigible' en el plaZo de ocho' dias a: 
contar desde su notificación. . \' 

ARTÍCULO SEXTO 

D e s ti n o' 

El producto integro de las .tasa~ se destinará a la remuném
ción complementaria oel' personal.de los distintos CUeJ.'pps que . 
integran la, Administración Forestal. 

TITULo SEG1;1NDO 

. Administración de la. tasa 
f 

ARTÍCULO sÉPTIMO 

O' r g, a n i 8 m o g e 8 t ,o r-

La gestión dir,ecta de las, tasas corre~onde á la Dirección 
General· de Montes, Oaza y Pesca Fluvial, ,a .través de sus',' 
ser,ViciOS centrales y provinciales, jo su admipistración se llevará 
a efeCto' por una. comisión, integrada en dicho centro directivo, 
bajo la presidencia del Dli'ector general, designada por el Mi
nistro del Departamento a propuesta de aquél. Dicha comisión 
informará a la Junta del MiniSteiló ne Agricultura sobre los, 
extremos que ésta le intere.<:>e, y ,propondrá a Ia misma la 
forma de distribución de las tasAs. ' 

,La autorización de la distribución de las tasas :corresponderá, 
roñforme a lo' dispuesto en los art1eulos diecinueve y veinte de 
la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, a la Junta del Mi
nisterJ.!l de Ag!1cultUra." la cual determinará el poréeiltaJe que 
haya de nestinarse para mejora de haberes pasiVos. 

ARTÍéÍn.o oCuvo / 

'L i q u i d ti e i 6 n . 
~ , , 

'La.' liqUidación de las tasas se practicará pot e1 Jefe del 
semcio q\Ie hubiera realizado el cometido Objeto' de las mismas, 
y será notificada al interesado en la: forma prevista en la ~y 
de Procedimlelito Admirústrativo. / " 

ARTÍCUJ.O NOVENo 

Recaudaci6n 

La recaudación se realizárá por papel de pagos, al Estad'o o 
,por efectos timbrados especiales cuando el importe de lB.'! tasM 
no exceda de .éliez mil pesetas, y en los demás casos por 1ngreso 
mediato o inmediato) en el Tesoro, en la forma que reglamen
tariamente se determine por el Minis~rlo de ,Hacienda. 

cUando para el cobro sea preciso utilizar el procedimiento 
de apremio, se ajustará éste a los trámites previstos en el Es-
tatuto de Recaudación. ' 

ARTíCULO DÉCIMO 

Recur8~ 

Contra los actos de, gestión ne' éstas tasas cabrán los recur
sos establecidos por el Reglamento de Reclamaciones Económ~co
Administrativas y el contencioso-administrativo, cuando asl pro-
ceda." /' 

ARTfCl.LO UNDÉCIMO 

Devoluciones 

Se r~conore el derecho a la devolución en las hipótesis pre
vistas por el artículo once de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 

en los demás en que sea procedente, su tramitación se ajUstará. 
a lo que sobre esta materia esté establecido o en lo s\¡.cesivo se 
establezca por el Ministerio ne' Hacienda.' . 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-La' modif1cación ,de las materias r.egul~das en el 
título primefo de este' Decreto sólo podrá hacerse mediante 
Ley votada' en Cortes. Las reguladas en el titulo segundo p$drán 
modificarse por' Decreto éonjunto de los / Ministerios de' Agri
cultura y de Hacienda. 

6egtW-da.-¡.a supresión de las tasas que se convalidan en este 
Dec¡;eto podrá llevarse a efecto por Ley () por desaparición <> 
suptes1ón del servicio que la motive;' que habrá de 'es~cificar~ 
concretamente. ' 

\ Tercera.-Quédan derogadas, en ,cuanto se opongan a 10, dis
puesto ép. el presente Deéreto, la Real .orden de un de junio 
pe mil novecientos'uno; la Real Orden de Veintisiete de mayo 
de, mn novecientos ocho; la Real Orrien de cinco de, fe»rero, 
de miI novecientos nueve; la Orden ministerial de, cuatro de , 
diciembre de mll novecientos treinta y cuatro.; el DecretO de 
veinticuatro de, septiembre de miI novecientos treinta' y ocho, 
la' Orden ministerial de vefuticuatro de julio de mil, novecien~ 
tos euarenta"y dos; la' Orden minist&ial de trece ne agosto de 
mll noveéientos cuarenta y dos; la Orde~ .lIl\nisterial de die: 
c1séis de julio de mil novecIentos cuarenta y siete; ~ Orden de' 
la Presidencia del Gobierno de treinta,de jUliQ de mil novecien
tos cuarenta y siete; la Orden ministerial oe diecISiete de ~gos
to deIJlll'Uovec1entos cmcuenta; la, Orden ministeruÚ de tre1n
ta. de septiembre de ,mil novecientos cincuenta ; ,la Orden mi
nisterial dé trece de ,dicienlbre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y demás disposiciones que se opongan a lo establecido en 
este Decreto., . ' , " ' 

'euarta.-El,presenté Decreto entrará eli vigor a los .veilite 
días 'de su publicación en el «Boletin' Oficial nel ,Estado». 

DISrosICIO~ TRANSITOR:ú\ 

Hasta tantO se' dicten por el Ministerio dev H.¡j,c1enda las nor- ' 
mas oportW1as, J.á reqau\ffición de 1118 tasas que se convalIdan 
por este Decreto se vértficará en la forma que actuaItnente ,se 
realiza.' " , 

Así lo dispongo por el Pl'e.<:>ente Decreto, dado en 'M!\drid a. 
dieclsle~de marzo de miI' novecienF fesenta. 

i' ''FRANCISCO FRANCO 

El Minlstro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno. 

LUIS O~RERO BLAN~ 

TASAS POR ~~ZACIONES AL PERSONAL FACOIr 
TATIVO. 'AUXILIAR' Y SUBALTERNO' DE LA DIRECCION 

GENEI,tAL DE ,MONTES, OAZA' Y PESCA FLUVIAL 

T A R IF A S 

1:" Leva}1tamientoÓé. planos: 

Por leyant~ento de itiner~rios~ \35 peset, as/kilómetrO. 
Por c?nfección del plano, 5 p~sem.s/hectárea. 

2.& RepÍanteo de planos: 

De 1 a 1.000 metros, 75 pesetas. 
Más de 1 kilómetro, 75, pesetaS/ki1ómet~, 
Se, contará colpo kilómetro la fracción de éste. 

'3,& Pa'l:ticiones: 

Se aplicará tarifa doble de la de levantamiento de planos, 
pero teniendo el Ingeniero la obligación de dar a cada intere
sado un plano general con las divisiones, y la de marcar y amo-
jonar sobre el terreno los diferente.<:> lotes. , 

4 .... , Deslinues: 

Para el apeo y levantamiento topográfico, a razón de 118 pe.-
setas por kilómetro. ' , , 

Al importe de las indemnizaciones se añadirá el 2,25 por 100 
del presupuesto total por el ,estudio e informe de 'la dOcuinen~ 
tación para que lo perciba expresamente el Abogado del Estado. 

5.a Amojonamientos: 
Para replanteo, a razón de 75 pesetas por kilómetro, , 
Por reconoclmle)1to y récepCión de las obras, ellO ¡Ji)r 100 

del presupuesto de ejecuCión. 
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6.- Cubicación e inventario de existencia¡;: 

Inventario de árboles, 0,10 pesetas por metro oúbico. 
Cálculo de corcho, resinas, frutos; etc., 0,10 pesetas' por árbol 
Existencias ápeadas, 5 por 1.000 del valor inventariado. 
Montes' rasos, 1,50 pesetas/hectárea. 
Montes' bajos, 5 pesetas/hectárea.' 

'1.- Valoraciones: 
Hasta 50.000 pesetas de valor, 500 pesetas . 

. EXceso sobre 50.000 peSetas, el 5 por 1.000. 

8.&' Ocupaciones y autorización de cultivos agrtcoIas en terreo., 
nos forestales: 

a) Por la demarcación <! señalallliento del terreno, 17 Pese
tas cada una. de las 20 primreas hectáreaS, y. 11 'pesetas· por 
hectárea las restantes. . ' 

b) Por la inspecciórr anu:}l del disfrute, el 5 por JOO del' 
canon o renta anual del mismo. ' 

9.& Catálogáción de montes y formaciónó-el mapa forestal: 

. A razón de 0,60 Msetas/hect.área las ¡.OOO primeras, y de 
0,15 pesetas/hectárea . las restantes. 

10~ Mormes: 

Diez por ciento del 4nporte de l~ tarifas que' correspondan 
8 la ejecución ,del servicio o trabajo. que motiva e1. informe. 
conmpnmo )ie 100 pesetas. . 

11; ~ y consulta&: . \"< , 

Consulta' verbal' siri reconócimie1ltO de planos, doéumetÍtos 
ni, pro<;luclos forestales; .10 pesetas. 

. (jOósulta verbal' con recon1cimiento de planos, documentos o 
prodúctos forestales, 50 peSeta$. ~ •. ; , . . , ' 

cOnsulta por escrito sin. reconocimiento ,de' planos, documen~ 
tos ni productos forestales, 25 pesetas,' . 

. COnsulta por. es~to .con' reconocimiento ue planos; docu-
mentos o productos forestales '15 pesetas. '. 

AnfLlisis microgrMIco o ,quimjco; cuaUtáttvos y. cuantltátivos 
de . maderas, productos foreStales, tierras, etc., 250 pesetas. 

• o"· , _. 

12. Memorias informativas de m<?D:tes: .' . _ 

Hasta 250heC~ de superficie,2 pesetaS;hectárea. , 
Exceso sobre 250 hasta 1.000 hectáreas, 0,'15 pesetasfhectárea. 
Exceso sobre l.ooil'hast.a 5.000 hectáreas, 0,30 pesetaslhec'-

tárea . 
Ekceso sobre 5.QOO hectáreas, 0,15 pesetas/hectárea. 

13. ~fíaliun1ento e tnsPección de toda clase de aprovechainien.. 
. tos Y disfrutes forestales, pisctcoIas y cinegéticos: 

. Al En montes'Cl;\talogados yaguas de dominio púbUco: I 

a) MaderaS.:"-Pata los señalamientoS, a razón de '$,4(} pe5e:
tas cada uno \ ci'e los 100 primeros metros cúbicos;. de 2,90 pesé-. 
tas los 100 siguientes,. y 1,40 pesetas los restantes. Para las 
contadas. en blanco, el 75 por 100' del importe del ¡¡eñalilm.Íento. 
y para los teconocimientos finales, el 50 por 100 del mismo. 
/' b) . Resinas y' corcho.-Para los' señalamientos, a,.razón. de • 

0,20 pesetas cada Uilo de lo~ 10.000 primeros árboles, y de 0,12 
pesetas los restantes. Para reconocimiento de campañas de re
sinas, el 75 pór 100 del señalamiento, y e1,50 iX>r 1,00 para los 
de ruedos de alcornocales; y para los finales, el'impQrte del 
sefialamiento. o éste aumentado en un tercio, según'se trate (.'e 
resinas o corcho. . 
. c) . Leñas . ..,-Para los ~úalarilientos, a razón de 0;90 pesetas 

cada estéreo de los 500 primeros, y de 0,50 pesetas los restan- ' 
, tes. PI,IJa los reconocimientos fina,les, el 75 por 100 del señala-

miento. . '. , 
d) Pi'stos y ramón.-Por·las operactones ánuales, a fllZÓn 

de 1,20 .Pf'..setas ca.da una de las primeras 500 hectáreas; de . 
0,60 pesetás las rastantes hasta 1,000;. de 'O,~O pesetas laS Ies: . 
tantes hasta 2.000, y de 0,15 pe~tas fel exceso sobre las 2.000'-

el Frutos y semillas.-Para los reconocimi~tos .an1,laleS, a 
razón de .1,20 pesetas cada hectárea de las 200 prim~ras, y de 
0,80 pesetas las restantes. 

f) Esparto, palmito y otras plantas inéitLStriales.-Para los 
reconocimientos anuales, a razón de 0,60 pesetas cada quintal 
de los 1.000 primeros, y de 0,30 pesetas los' restantes. 

g) Pesca y caza.-Por 'la inspetción anual de los aprove- . 
chamientos y arrendamientos de pesca, ca¡¡a y vegetación '11-
picola, el 5 por 100 del canon o renta. ,. 

h) Entrega. de toda clase de apro~echamientos.-El· 1 por 

100 del importe de la tasación cuando no exceda de \5.000 pese
. tas, incrementándose por el exceso ue esta cifra en el 0,25 por 

100 del mismo. . 

B) En montes no catalogados: 

s) Maderas de ',crecimiento lento.~Para los señalamientos 
y reconocimientos filiales se aplicarán las tarifas señaladas para 
los aprovechalÍúentos 'demaderas en qlontes catalogados. 

b). Maderas de crecimiento r{tpido.-para· los recónoclmien
tos' finales se apU'carán . las tarifas señaladas Para los aprove
chamientos de maderas en montes catalogados. 

cl Resinas.-J;>aI'a íos seftalamientbs y reconocimientos fina
les se aplj~rán las tarifas señaladas para los aprovechamien
tos ue este tipo en montes catalogados. 
..d) ,Leñas..-Para los señalamientos. y recon,oc1mi.entos fina

les se aplicarán las tarifas seí7a1adas' para lOs aprovechamientos 
de éste tipo en montes catalogados. . 

e) Espartp.-P'ara los. reconocimientos anuales séapllcarán 
Iás tarifas señaladas par-á los aprovechamientos de. este tipo en 
montes catalogados. ~ . . . 

14. Redacción de planes, estudios o proy~tos de: 

a) Ordenaciones 'y sus revisiones: .: . 

Po! la redacción de las~emo~ prelimina~ de ordéDac1ón: 
Hasta 500 hectáreas dé súperficie, 200 pesetas. 

, ~ 500 a l.ooohectár~, 250 pesetas. 
De 1.000 a 5.000 hectáreas, 500 pesetas. 

. De 5.000 a .10.000 hectáreas, 750 pesetas. 
De 10.000 hectáreas en aáelante, 1.000 pesetas. 

I'órcomección. de proyectoS de ordenación de montes altos, a 
razón de i 7¡:iesetas por hecyirea .cuanqo su cabiEía sea irifl'rior 

,á 1.000 hectáreas, añadierid09 pesetas por hectárea dlf exceso. en 
los que sea mayor. '. , ' 

nt . los proyectos' de ordenación' de montes ,bajos;- herbáceos' y . 
herbáceo-leúcisos, la tarifa será el ~ por l09'de la consignáda en 

. el párrafo anterior, yen.1os montes medios del 50-por 100. 
Para reVÍSiones se apUcará 'el 50 pór -100 c.:e las tarifas' de 

ordenaciones. .. '.. . 
lEn la redacción de planes provisionales' de ordenación .seapU- . 

carán laS ~ifas de,montesal~, pe.rO afectándoIas;del coeficlen-' 
te 0,40 cuando se trate de montes altos; (1,25; de montes. mediós . 
y bajos; 0,15, de \ he:rbáceoS. Para laS. revisiones se aplicará -en 
Cada caso una tarifa igual al 0,50 d,e. 1.a corresPondiente ai pro-
yecto. . , 

b)' Obras,· trabajos e instalaciones de j;oé.a indole: 

Se devengará el 3 pürlOO del presupueSto de ejecuciónDláte-
rlal, inc1uidail las adqtiisicionés y suministrOs. . 

c) Oomaréas de inteÍ"és forestal yperimetros de repoblaCión. 
ob~at{)r1~ : 

. Por la redacción de la memoria de reconoc1mlentogeneral, 
i.ooo pesetas, . . ': , " . 

15. DireccIón e~ la ejecución de t-9& clasedet~bajos, ob~, 
aprov.echamiento¡; e, instalaciones, asi 'como su conser-
vación y. funcionarntento : . 

En cuantía de lÍasta2ÓO.OOO pesétas, el 6 por' 100. 
Sobre el exceso de 200.000 peSetas, eÍ4,5 por 100. 

~6. Refunciición de dominios y redenc1ón de servidumbres: 

Se . aplicarán, de las presentes tarifas, las qué más relación 
. tengan con el trabajo que haya de ejecutarse. '\ 

:t7 .. -Certificaciones: - '" 

Por expedición de certificaciones,' eXcfipto las fitosa.n1tarias, 
~ devengarán '15 pesetas, añadiendo 25 pesetas por cada follo 
adiciona!.' . . 

18, Inspecciones: 

Por visitas de inspección a viveros e instalaciones' de carácter 
forestal se devengarán' 200 pesetas. 

. 1~. Oertlficados fitosanitarios: 

Por expedición de certificados fitosan1tarios para expediciO
nes lie maderas procedentes de Guine'a y corcho en plancha, el 
0,125 por 100 del valor de los productos .. 

En los demás casos : 
Hasta 300,000 pesetas, el 0,5 por 100. 
Exceso sobre 300,000 hasta 600,000 pesetas, el 0,4 por 100. 
Exceso sobre 600.000 hasta 1.000.000 de pesetas, el 0,3 por 100. 
Exceso sobre 1.000.000 de pesetas, el 0,2 por 100. 
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20. Inscripciones:,· 

Por inSálipcioll éll libtos-r!!gistro ofiCIales, 25 peaetM. 

21. Áperturay sellado de libros; 

Por apertura y sellado de libros,' 3~ pesetas. 

:12. ,Abastecimiento o sunún1stro de traviesas, maderas y demáa 
productos' forestales : 

DevengQ 
,. , 

ét~lna la obliglté16fi tW p8gd dI! la eiaec16u 'el héChl/ de 
~1aborar arroo en la campMiI\ pÍiraJlt. ílue i!áté ltOOtdiW& lfu:~ 
nerlo. y' a.' partir del Itcto .de la elabótacl6n pOr cuenta. prepl& 
(1 ajéIÍa. . 

Por la iliretcl6n o corittól en el ablistecirl:Wmto o stiihlnlstffl' -
de thl.v1esl!.S, tnátléil;ls Y tiémás pfOOuctds loresthles Sé detliligáfA. 

ARTÍcuLo· sÉXro 

'~itno el 3 por ¡OO del importe sobre vagón de. las mercancias entr/!-
gadlls. ' 

No1"JlU1, general sobre aPlicttci6n ~ estas tarifas 

til la ejecticióil de los ti'ahajbs y setVitilds a qUe se N!f1etlili 
está8táfifaS M aplicarán; de 't!f1tre las á.f1WHorrlierltl! énlliiieilt" 
das, t<><:ias aque11l,\S que tengan relación con los misÍnos, e l!i~ 
dependientemente se devellgarán las 'cantidades que correspon
dan por gastos de tocías cl~es. dietas 'y de locomoción, previo 
presUpuesto qU\3 al efecto ,se formule. , 

,En el caso de la tarifa 13, relativa a señalamiento e inspecl 
.ción' de totláclase de aprovechamientos y disfrlites foteStaléS¡ 
pisefcolas 'y cinegéticos, ltlS gastos de loeoínólliÓllse é'Vahtaráh 
necesariamente en el 50 por 100 del.lmporte de la taSa. 

-.... " 
DErJRE'{O 003/1980, de 17 de ~ktrzoj pata la convalüt/t-' 
. ción. de la «EtraCCióft Obligatoria sá!ire eL Wdz elti-. 
,~rado)). ' 

De acuerdo con lo determiliado 'en la disposición transitoria , 
primera' de la Ley RegUladora de .Tasas y Exacciones Parafis
cales deveintlséis de diciembre de l1111 novecientos cincuenta· 
y ~po;,¡v en usó de la autori!':ación concedida p(Jt dltiho pt~ept(j 
legal; apropu~~ de ,los Min~trofi de Agt1cuittira Y. de Hacienda, 
pre.ia .' deliberl\C1ión del Consejo. de Ministros en su r!mIlión del 

. día cllééiochó <Í1l dlcienibrl:l 'de mli rioveclentos'Cincuent1> y nueve; 

DISPONOQ :' 

TITULO PRIMERO 

OJ'fteJtaéitlJÍ de la ~táticl8ü 

AR'J:íOULO i'F.U!ERO . 

. Convalidación, denom!tUWióJ¡. 11 Orgánismo gestor, 
\ 

Se. declara convalidada 11· sOhletida exclusivamente a la Ley 
de Tasas y Exacciones Paraflscales 4e veintiséls de diciembre 
de mil. novecientos cincuenta y ocho y á 1M normas del presente 
Decreto; la exacción que sobre el arroz elaborado viene percl
bléndosé 'por la Féderación 'de Industrililes Elaboradores ,del 
Arroz de España. 

, El, Qrgl,iniBmo encargado de' su gestióh .8érá el Mlnlstel'lo Ele 
AgrlQUltUi'8. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

, Objeto 

Constituye el objeto de la .exacción la elaboración de arroz 
por los industriales autorizados p-ara ello. ' 

ARTÍCULO TERCERO 

Sujeto 

I EsÚm obligado's al pago de .la éxaccióil todos 166' elaboradores 
de arroz con instalaciones· autorizadas para ello que están e'n 
condiciones de legal funcíonanúel1to. ' . 

ARTÍCULO CUARTO 

Bases y tipos de gravamen 

La pase de esta exacción será la cantidad de arroz elnOo)'ndo. 
y el tipo mÍlsimo. el de medio c~ntimo por kilogramo. 

Dentro de este máximo, la Junta Direetiva de la Federación 
. de 1l1fluAtria}h Elaboradore8 de Arroz de/España seña1ará anuaL 
mente y por unanimidad el tipo. a regir. 

Los fugresos ,proeerd.éhtes de.In. exacción eoi1vaJld~da settln 
,aplicados a cubrir el preaupuesto de gastbs déi OrgaDJ.Smo j>er
c~ptor con. f~clón' elfe1ush:a de, natu~ corporativa .según 
1áS disposiciones qué lo regulaíl, sil} perjuiciO de que ariualmenU! 
lá . Junte:, del, ,M1ili(!te.}iO d~ ~ricultu,ra sefillle el porcentaje 
a désH~r para mejora de haberes pasivos,' • 

\ ~SEotiNOO 
" 

A8m~i6li M Lt eiiicdáil 

ART!cuLO sÉPTIMo 

. OrganismO gestor 

La. directa y efectiva gestión, de .. ~ta exaC;Clón' eórrespon
derá a la l"ederadón de IndustPales Elabóradores de Atroz de' 
Elspafía, con intervención de lbs Delegados" del' MmlsterL:i . de 
Agricultúrlt y de la Intervenclól)' OeneraJ de la Administración 
dél Mad.o f sl1f PerjUicio de laS flil;mlt$d!!á qu~ á ht \JUbti de 
Tasit8 y ÉlltacCiofi~ del Depurtati$ltb le. átrll)l1Yell los i;Ú1iÍ<,fulos 
diecinuév~ y veinte de la Ley de v.eintiséis de dic!etiÚ)fé de mil 
'Iloveéientos cincuentá- y ocho. 

!11t1'IClJW OOrAfO 
, 

Liquidaefón 

r 'La liquidación se efectuará .anualmente por ll! Junta Bitec .. 
tiva de la F'ederáel6ll; 11.1 térmJilo de lartmtpaña (le elabOraelón 
deItúTo~ y Sé neti~ ti Iris i11~os en la forrtlh llrevl~a 
eh la Ley dePrOOedlfÍll~~ Adml~lÍstrlitlVtl. 

Attiíctitd i4t.j\I~tI 

ruAAlttWWiOO 

La teéatiti,aIl'ié11 se fiará ilor thgre4¡{l Uitttétliüt<;t IJ tti~lIíW· t'h 
1'1 Tti!lóftJ. 1m 11\ fOftt1!1. qUI! r~l!in'let1t9.ri¡Uxtéhté tlet~mín@ el 
Ministeila Ill!! :H¡klend\k . ." '. 

SI .1á.s llquldfleiUhes i10 sé lngi'~tah en ~ritltlovohtn@'ltJ 
sé apliiJatA' el j¡tooedil11ieiitq dI! aprelñ.!o r~d{j I!íl él PlSta~ 
ttito de Rl!eá\ldilctón.. . 

A1i#OtT!J1 tlÉtlUlO 

RemtfsOS 

Dos actqs de gestión de esta ~Kl1cci1n+ cuando, detertiIl!len 
uh derecho o una- obligaCión, sert\D I;ecttrribl~ eh vía eeGÍÍEiIDI«O
ailm1IDstI'at1vl;!; y i én, BU caso, a¡lte la j llnstlicclótJ Nlmel1close
adm1tlisttati\'li. 

AnriouLtl tJ1fJ)EcIMO 

Se reconoce el derecho a la devolución en. las hipótesis pre
vistas por el artículo once de la Ley de veintlséis de diciembre 
de mn noveeieni;os cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 
en los. demás que sea procedente, su tranútación se ajustará 
a lo. que sobre .eSta materia esté establecido o en lo. sucesivo se 
eStablezca por el Minlstelio de Hacienda, 

DISPOSICIONES FINALES 

, Primel'iI.-La lLlod;tl,cación de laS matérias reguladas en el 
título prime1"Ó del presellt~ Decreto sólo podrán hacei'ae jJ!i?(Uan';;e 
Ley votada en Cortes, y la de las materias de c~nícter reglamen
tario reguladas en el título segundo podrá ser heeha por Decrete 
conjtUlw de los Ministerios de AgrioulturQ y de Hacienda.. 


